
 

REGLAMENTO DE COMEDOR PARA ESTUDIANTES 
 
 

1. Sigue siempre las indicaciones del personal del Colegio o del personal de “La “Cafe”.  
 

2. Lávate las manos con agua y con jabón antes de entrar al comedor a tu horario de comida. 
 

3. Antes de entrar al comedor, deberás formarte, en el área indicada. No se podrá apartar lugar en la fila. 
 

4. Antes de entrar al comedor, el personal del Colegio y/o el personal de “La Cafe” revisara que te hayas lavado las manos y en 
caso de ser necesario te pediremos que vayas a lavartelas, en este caso, perderás tu lugar en la fila de entrada y al regresar, 
deberás formarte de nuevo. 

 
5. Si traes chicle en la boca deberás tirarlo en algún bote de basura antes de entrar al comedor. 

 
6. La entrada al comedor se hará en orden, sin correr, sin empujar y sin gritar.  

 
7. Únicamente se permitirá el acceso al comedor a los estudiantes que sus papás, mamás o tutores legales hayan contratado el 

servicio de comedor. O a los estudiantes que quieran comprar algún producto de “La Cafe”. 
 

8. Al entrar al comedor es obligatorio dejar sus mochilas, loncheras, etc. en el área designada, bien colocadas dentro del mueble 
asignado para evitar accidentes. 

 
9. Si llegas a tu hora de comida 10 minutos después de la hora de entrada. Tendrás que irte al salón de Horario Extendido, se 

contará tu comida como consumida y el Colegio te hará el cobro de guardería. 
 

10. Después de dejar tus cosas en el mueble, deberás pasar con el personal de “La Café” para recibir tu ficha e irte a formar para la 
entrega de comida. 

 
11. Solo toma 1 charola, 1 tenedor, 1 cuchara y máximo dos servilletas. 

 
12. Pide solamente la comida que vas a comer. Procura no desperdiciar. 

 
13. Podrás servirte agua las veces que quieras, pero siempre usando el mismo vaso que tomaste en el inicio de tu turno. 

 
14. Puedes repetir sopa, plato principal y guarnición, la cantidad de veces queda a consideración del personal de “La Cafe”. El postre 

se podrá repetir a consideración del personal de “La Café”. 
 

15. Queda prohibido mover las sillas a otras mesas.  
 

16. Las mesas y sillas no se apartan y se podrá sentar cualquier estudiante. 
 

17. Podrás ser cambiado de lugar durante tu hora de comida si el personal del Colegio o el personal de “La Cafe” te lo indican. 
 

18. Utiliza correctamente los cubiertos al comer. 
 

19. Cuidemos: Las charolas, platos, cubiertos, vasos, mesas y sillas. 
 

20. Manten el espacio de comedor limpio y en orden. En caso de tirar agua o comida por accidente se deberá avisar inmediatamente 
al personal de “La Café” para que se limpie lo más rápido posible y se eviten accidentes.  

 
21. Evita jugar con la comida. 

 
22. Al terminar tu comida, lleva la charola con los platos, cubiertos y vaso al área designada, y deposítalos en las zonas correctas. 

 
23. Deberás permanecer bien sentado, sin columpiarte en la silla, sin subir los pies a las sillas o mesa, sin estar paseando o corriendo 

dentro del comedor para evitar accidentes. 
 

24. Para salir del comedor durante tu hora de comida, tendrás que pedir permiso al personal del Colegio o al personal de “La Café”. 
 

25. Para ir al baño, necesitas tener permiso del personal del Colegio o de “La Cafe”, tendrás que llevar “el gafete”. Únicamente 
podrás ir al baño una vez durante tu horario de comida (habrá excepciones en caso de requerirlas), debe de ser antes de recibir 
tu comida o después de haber terminado, haber dejado tu charola y trastes en el área.  

 
26. Respeta a tus compañeros, profesores, misses y personal de “La Cafe”. 

 
27. Dentro del comedor hablemos con un tono de voz moderado, sin usar groserías o palabras que puedan ofender a otras personas. 

 
28. Antes de irse del Comedor hay que dejar las sillas y mesas en su lugar, limpias y ordenadas. 

 
29. La basura debe ser tirada en los botes que se encuentran distribuidos en el comedor.  

 
30. No abras los congeladores, refrigeradores y bodegas de “La Cafe”. 

 
31. No puedes usar celulares o tabletas dentro del comedor. Si te encontramos usando cualquiera de las dos sin autorización del 

personal del Colegio o del personal de “La Cafe” se te pedirá que entregues el dispositivo, esté quedará resguardado por el 
personal del Colegio o el personal de “La Cafe” hasta que finalice tu turno de comida y se te devolverá al salir del comedor. 

 



 
 

 
32. Todos los juguetes deberán de permanecer dentro de tu mochila ó deberás entregarlos al personal del Colegio o al personal de 

“La Cafe” y se te devolverán al salir del comedor. 
 

33. QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO ACCEDER AL ÁREA DE COCINA Y/O ACERCARSE AL BAÑO MARÍA, BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA Y SIN EXCEPCIONES, EN CASO DE NO HACER CASO A ESTE PUNTO QUEDARAN INMEDIATAMENTE 
SUSPENDIDOS DEL SERVICIO DE COMEDOR Y CAFETERÍA HASTA QUE LAS AUTORIDADES DEL COLEGIO DECIDAN LA SANCIÓN 
PERTINENTE. 

 
Este reglamento se creó bajo el marco de la Sana Convivencia y Respeto mutuo. Debemos recordar que dentro del Comedor hay muchos 
riesgos, como comida caliente, objectos punzocortantes, etc. Por eso es MUY importante que respetemos este reglamento para evitar 
accidentes. 
 
JUNTO CON ESTE REGLAMENTO DEBEMOS DE RESPETAR EL Ó LOS REGLAMENTOS DEL COLEGIO Y DE EXTRAESCOLARES.  
 
Si llegas a incumplir cualquiera de estos puntos, te llamaremos la atención, pero si vuelves a incumplir el o los mismos puntos, se te 
levantará una incidencia, si se repite la situación una tercera vez, se platicará con el área Bienestar y con extraescolares, para que haya 
diálogo con tus papás y correras el riesgo de perder el servicio de comedor. 


